
Estado No. 144 de 18-10-2023 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:  2023-00221-00.  
Demandante:  Patrimonio Autónomo FAFP CANREF  
Demandado:  Luz Myriam Scarpeta Mejia 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando sin que se hubiera 
ejercido oposición alguna en su contra1, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado en 
el auto de mandamiento de pago de fecha 2 de agosto de 2019. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como 
agencias en derecho la suma de $ 700.000.oo, a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante, para ser incluida en la liquidación, de conformidad a 
lo dispuesto en los arts. 365 y 366 del Código General del Proceso. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ejusdem. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase 
este expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
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